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Proceso:   EJECUTIVO 
Demandantes:  JUAN DAVID SÁNCHEZ RESTREPO 
Demandado:  IVANAGRO S.A.. 
Extracto:  Pone en conocimiento. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se estudia dar aplicación a los artículos 50, 54 y 70 de la Ley 1116 de 

2006, y demás normas concordantes, respecto a la codemandada 

GEXTION GRUPO DE EXPERTOS EN GESTION E INNOVACION 

S.A.S., previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Encontrándose suspendido el proceso por prejudicialidad según auto 

del veintidós (22) de junio del corriente, de conformidad con el inciso 

3° del artículo 162 del C. G. del P. que remite al último inciso del artículo 

159 ídem, por tratarse de asunto urgente, se procede a resolver la 

solicitud presentada por el liquidador de GEXTION GRUPO DE 

EXPERTOS EN GESTION E INNOVACION S.A.S..1  
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Informa el liquidador que la Superintendencia de Sociedades dio 

apertura al proceso de liquidación de la sociedad mencionada en el 

párrafo anterior, por lo que solicita se dé cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 50 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Allega con su petición el auto  proferido por esa Entidad el 11 de mayo 

de 2023, mediante el cual se le designa como liquidador y se indica 

que según Acta 610-000130 con radicado 2023-02-005837 del 2 de 

mayo de 2023, se decretó el inicio del proceso  liquidatorio2. 

 

Entonces y según lo solicitado, establece el  artículo 70 de la ley 1116 

de 2006, que: 

 

“En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los 
garantes o deudores solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la 
obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, 
mediante auto pondrá tal circunstancia en conocimiento del demandante, a 
fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde de cobrar su 
crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, continuará la 
ejecución contra los garantes o deudores solidarios. 
 
“Estando decretadas medidas cautelares sobre bienes de los garantes, 
deudores solidarios o cualquier persona que deba cumplir la obligación del 
deudor, serán liberadas si el acreedor manifiesta que prescinde de cobrar el 
crédito a aquellos. 
 
“Satisfecha la acreencia total o parcialmente, quien efectúe el pago deberá 
denunciar dicha circunstancia al promotor o liquidador y al juez del concurso 
para que sea tenida en cuenta en la calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto. 
 
“De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a practicar medidas 
cautelares sobre bienes del deudor en reorganización, y las practicadas 
respecto de sus bienes quedarán a órdenes del juez del concurso, aplicando 
las disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en esta ley. 
 
“PARÁGRAFO. Si al inicio del proceso de insolvencia un acreedor no hubiere 
iniciado proceso ejecutivo en contra del deudor, ello no le impide hacer 

efectivo su derecho contra los garantes o codeudores”. 
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Así las cosas, previo al trámite  consagrado en  el artículo 50 de la ley 

1116 de 2006,  se pondrá en  conocimiento de la parte demandante  tal 

circunstancia para los efectos consagrados en  la norma transcrita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  Poner en conocimiento de la parte DEMANDANTE la 

apertura del trámite de insolvencia de la persona jurídica 

GEXTIÓN GRUPO DE EXPERTOS EN GESTIÓN E 

INNOVACIÓN S.A.S., para que en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, manifieste si 

prescinde de cobrar su crédito a los  deudores solidarios.  

 

SEGUNDO:  Se advierte que en caso de guardar silencio, se 

continuará la ejecución en contra de IVANAGRO S.A., 

BÁRBARA PUENTES OSORIO y ÓSCAR ALBERTO 

AGUIRRE RESTREPO. 

 

TERCERO:  Las medidas cautelares que se encuentran practicadas 

dentro del presente asunto en contra de la deudora en 

liquidación, se dejarán a órdenes del juez del concurso, 

conforme lo dispone la Ley 1116 de 2016.  

 

Notifíquese; 

 

JOSE OMAR BOHORQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


